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Latacunga ,20 de Mayo 2009 

Doctora 

Leonor Holguín Bucheli Y 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 4 Ss 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio del presente comunico a usted que en fechas anteriores se ha 

realizado la transferencia de acciones del accionista de la compañía de 

Transporte Pesado ESNAMOZ S.A. Señor Aníbal Gustavo no Herrera 

portador de ly'cédula de ciudadanía numero  050003846-8/ /de nacionaldás 

ecuatoriana/el cual ha procedido a ceder vere Y CINCO ACCIONES / de 

un valor nominal de un dólar cada unaya favor del señor Hugo Freddy 

Moreno Parra, portador de JA cedula de ciudadanía numero , 050140522-9, / 
de nacionalidad ecuatoriana: 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. / 

La inversión es de carácter nacional ina vez registrada esta transferencia, 

solicito se sirva otorgarme una lista actualizada de accionistas. 

Por su gentil atención le presento mis agradecimientos. 

Atentamente, 

   
  

  

   

   
av SUPERINTENDENCIA DE COMPANIES 
a Bd INTENDENCIA DE COMPARIAS AWPATO 

Eo $3 CENTRO DE ATENCION AL USUARIO 

  

    

   
   

-3 JUN 2009, 

Luisa Terres 
SECRE 

Dro 

 



Latacunga, 8 de mayo 2009. 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

ESNAMOZ S.A. 

Presente, 

De mis consideraciones. 

Aníbal Gustavo Moreno Herrera, portador de la cédula de ciudadanía numero 

050003846-8, de nacionalidad ecuatoriana, socio accionista de la compañía de 

Transporte Pesado Esnamoz S.A., por medio de la presente comunico a usted 

que he decidido realizar la transferencia de acciones y derechos que me 

corresponden en Veinte y Cinco ACCIONES de un valor nominal de un dólar 

cada una, en favor del señor Hugo Freddy Moreno Parra, portador de la 

cedula de ciudadanía numero 050140522-9, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

Anibal oreno Herrera Blanca Guillermina Parra 
SOCIO + ACCIONISTA CONYUGE 

C.C 050003846-8 

Acepto la transferencia de ACCIONES y DERECHOS, de VEINTICINCO 

ACCIONES de un valor nominal de un dólar cada una, a mi favor. 

  
 


